
^úm. 133. Lunes 5 de Diciembre de i8á1. 53 cónU. de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Mzat ASM

Las leyes y las disposiciones del Gobier> 
^Q son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
«o ello, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 183’íf.)

SUSCRICION rWRTlCUL.AR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 1 
Trimestre id.. , . 8‘25 » 11'25
Seis idIG'cO > 22'50
Un año33 > 45

Se publica todos los días escepío los Donungos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los RRoiolincs oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán » los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
C do Abril, de ?i y 39 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del CoBsejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D- Alfonso y la 
Reina U? Alaria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no* > 
vedad en su importante salud. | 

t^e igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS, AA. RR- las 
infantas D? María Isabel, D.‘ Ma
ría de ia Paz y D.* Maria fiulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 2205-
Adminiatracion de Fomento.—Nú- ' 

mero del expediente 2124. |
D. Juan de Cuevas y Regules, i 

''ecino de esta capital, de profesión 
^focurador, habitante en la calle j 
^® los Moros núm. 4, á nombre de ! 
R* Antonio Marquez Camacho, re- j 
bidente en Bilbao, ha presentado á j 
*88 once de la mañana del día pri- 
*^®rü del actual, solicitud de regis- 
^*"0 de doce pertenencias de la mina ) 
titulada tCaridad, > de mineral co- 
^1^® y otros, si ta en el parage llama- 
•^0la Campana, terrenos propiedad ; 
d®! común de vecinos, término de 
Villaviciosa, lindante al E. con tier- 
f86 de ta viuda de José Cantador, 
P®f N. y P. con la misma prop'e- 

y por el S. con el rió Guadiati- 
Cuyo mineral es cobre y otros. 

Ca designación que hace es la 
*Í8uieüte:

3e tendrá por punto de partida 
^ boca de una galería vieja que 

bUta del rió Guadiatillo unos nueve 
*^ diez metiOfj desde dicho punto 
®® toed ran 250 metros dirección 0. 
3' 8e colccaié la 1.* estaca; de esta 
^ S, CúO y la 2.*; de esta á N. 200

y la ?."; de esta al F. COO y la 4 ', 
que cortará á la línea E 0. en un 
quinto que tendrá de distancia al 
punto de partida 50 metros y so 
colocará la b," estaca, quedando 
cerrada la figura descrita.

lía consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las ‘ 
formalidades de la ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi- ' 
sien de la referida solicitud, salvo ' 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra- ' 
fo 2? del artículo 15 de las bases 
generates para la nueva legisla 
cion de minas.

Córdoba 2 de Diciembre de 1881. 
El Gobernador interino, 

Álvaro Garcia Ceñal.

Núm. 2206 
Administración de Fomento. —Nú

mero del expediente 2123.
D. Juan de Cuevas y Regules, 

vecino de esta ca pita!, de profesión 
Procurador, habitante en la calle 
de los Moros núm. 4, á nombre de 
D. Antonio Marquez Camacho, re 
sidente en Bilbao, ha presentado á 
tas once de la mañana del dia de 
hoy. solicitud de registro de dore 
pertenencias de la mina titulada 
<F6,» de mineral cobre y otros, si
ta en el parage llamado la Confian
za, terrenos propiedad del común 
de vecinos, término de Villaviciosa, 
lindante al E. con tierras de la viu
da de José Cantador, por N, y P. 
con la mina tPropledad> y por 8. 
con el rió Guadiatillo, cuyo mine
ral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de una galería antigua que 

dista del fió Guadiatillo nu<vc ó 
diez mefroí; desde dicho punto so 
medirán 350 metros en dirección 
E. y se colocará la b* estaca; de 
esta a' N- 600 y la 2?; de 6.sta al S 
200 y la 3.’; de esta al 0. GOO y La 
4.', que cortará á la línea E. y 0. 
que dista del punto de partida 150 
metros y que cierra la figura.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con Ius 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncio al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.’ del artículo 15 do las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba l.’de Diciembre de 1881.
El Gobernador intei loe, 

Alvaro Garcia Cel.al.

Núm. 2164
Diputación provincial 

de Córdoba.

Beneficencia.—Personal.
Hallándose vacanieseñ el cuer

po facultativo de los Estableci
mientos de esta Beaetícencia pro
vincial tres plazas de Médicos Ci
rujanos de entrada con ja dotación 
de 1150 pesetas anuales cada uno 
que habrán de proveerá© por rigo
rosa oposición con arreglo á lo pre
venido en el artículo 3.* del Eo- 
glamento aprobado por S. M. ea 
cuatro de Marzo ú timo, so anun
cia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
Prí fesores que reuniendo los re
quisites que determina el art. 3.’ 
del Real decreto de 22 de Julio de 
1864 quieran soiciterlaa.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta

Exema. Diputación provincial en 
cl plazo do un mes, à contar desda 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletin oficial» de la proviccia, 
acorapañando los documentos que 
acrediten los extremos exigidos por 
el artículo 3 “ del Real decreto de 
22 da Julio antes citado y los fie
mas méritos y servicios que pudie
ren alegat.

Los ejercicios do oposición se 
verificarán en esta capital en los 

' dUs y ea el local que se anunciará 
oportunamente, en In forma y coa 
arreglo ai programa que fietermi- 
UHn las reglas 12 á la 20 dJ artí
culo 14 del precitado Real decreto 
de 22de Julio de 1864 que á conti
nuación se insertan.

Artículo 3,® del Real decreto de 
22 de Julio do 1864.

Para aspirar á las plazas de Fa
cultativos de Establecimientos, así 
generales como provinciales, se ne- 

■ cesita.
' L* Ser español.
j 2.“ Tener 25 años de edad cum- 
; piídos.
j 3.’ Ser Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirugía Ó en Farmacia.
4. " Acreditar buena conducta 

moral.
Reglas de la 12 á ia 20 inclusi- 

; yes fiel Real decreto de 22 de Ju- 
Í lió de 1804 que anteriormente so 

citan.
' 12. En el mismo término de 15 

dias el presidente del Tribunal con
vocará 0 los jueces y loa opositores 
para constituir el Tribunal de cen
sura, formar las listas fie los opo
sitores según el órdea de antigüe
dad de sus títulos y convenir en 

, el modo de proceder en todos los 
■ actos di ia oposición.

13. El dia y hora en que haya 
de verificarse cada ejercicio se de
terminará por el presidente dt4 
Tribunal, y so anunciará por el 
secretario con veinte y cuatro ho
ras de an tic! pacten en la*Gaceta 
ce Madrid,» ó en el «Boletín ofi
cia'* de' la provincia, según los 
casos.

14. Si media hora después de
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la sôÛAlada para cuakpiiera de les 
ejercicios no se prosenUre alguno 
de los opositores, sin mediar impe
dimento físico de que deberá dar 
aviso con oportunidad al presiden
te del Tribunal, se entenderá quo 
renuncia á tomar parte en el acto. 
Aun mediando tal impedimento, 
nunca so retardarán los ejercicios 
por mas de ocho días, pasados los 
cuales, quedarán excluidos de las 
oposiciones el opositor ü opositores 
enfermos,

15- Para la provision do plazas 
do módicos cirujanos y farmacéu
ticos, los ejercicios de oposición se
rán cuatro.

Los ejercicios de oposición á 
plazas de méJicos y cirujanos con
sistirán:

El primero en responder á seis 
preguntas de la facultad que sa
cará cada opositor por su propia 
mano de una urna donde el Tribu
nal habrá depositado préviamente 
las papeletas que las contengan, en 
la proporción de 10 por cada indi
viduo de los que tomen parte en el 
acto.

A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á me
dida que los vayan sacando, gra- 
duándose el tiempo de tal manera 
que no se emplea menos de media 
hora en responder á todas.

El segundo en escribir una di 
seríacion sobra un punto general 
de la facultad.

liarán los opositores esto tra
bajo en el espacio de cinco horas, 
hallándose en completa incomuni
cación y pudiendo consultar los li
bros que designen y sea posible fa
cilitarlos.

Los jueces, á puerta cerrada y 
medír hora antes de proceder á la 
reclusión de los opositores, escribi
rán en papeletas tantos puntos ge
nerales cuantos sean aquellos, y á 
su presencia los pondrán seguida
mente en una urna.

El opositor mas moderno en la 
profesión sacará una papeleta y 
sobre el punto quejiesígne diserta
rán todos; á cuyo fin el secretario 
del Tribunal dará copia rubricada 
de dicha papeleta á cada uno de 
los opositores, conduciéndulos en 
seguida á la sala en que hayan de 
quedar incomunicados; donde les 
facilitará recado de escribir y los 
libros que pidiere.

Concluido el tiempo del encier
ro, recogerá las disertaciones fir
madas y cerradas por sus autores, 
y en seguida las entregará al Pre
sidente.

En la sesión pública inmediata 
y en las sucesivas si lo exigiere el 
número de opositores, leerán estos 
sus memorias por el Órden en que 
se hallen inscritos en la lista á que 
se refiere la regla 12.

El tercero en exponer la histo- . 
ria compléta de una enfermedad. j

A este fin se dividirán los opo- , 
sitores por medio de la suerte en 
trincas ó parej s, cuando su nú
mero no sea divisible por tres. ;

Acto continuo pondrá el Tribu
nal reservadamente en una urna 
tres cédulas en que se designen 
otros tantos enfermos,y el actúan- ■ 
te sacará en público una de ellas, ' 
y pasará en seguida á examinar, 
hallándose tambien presentes los 
jueces y los opositores, el enfermo l 

que designa la papeleta, sin pro- 
leugar el exámea mus da medía 
hora.

W

í
I

pasado igual tiempo do inco- 1 
municacion, hará el actuante la j 
historia de la enfermedad, expre- 5 
sando suscansas,diagnóstico, pro- | 
nóstico y método curativo, sin em j 
ploar en ello mas de una hora, ni j 
tener á la vista escrito ó apunsa- | 
clon alguna. ?

Cada uno do los contrincantes 
opondrá luego las objeciones que 
guate por espacio de un cuarto de 
hora ó de media si fuese uno solo.

Si no hubiese mas que un opo
sitor harán las objeciones los vo
cales del Tribunal.

El cuarto en ejecutar sobre el 
cadáver la operación quirúrgica j 
que designe la suerte, espiieando i 
préviamente el opositor el método 3 
y procedimiento operatorio que so j 
propone seguir y por qué le dá la j 
preferencia; las modificaciones quo j 
á su juicio debieran introducir so | 
en él, los demás métodos y proco- i 
dimientosque pudieran adoptar, los | 
instrumentos quo han estado y es- | 
tán mas en uso para practicar j 
aquella Operación y cuanto le ocur- ) 
ra sobre anatomía propia de la re- t 
gion ú órgano en que haya de ' 
operar.

Para este ejercicio pondrán los 
jueces en una urna doble número 1 
de papeletas que el de opositores, j 
en cada una de las cuates deberá 
constar el nombre de una Opera
ción quirúrgica.

Los ejercicios de oposición á 
plazas de farmacéuticos, consis
tirán:

El primero en escribir una di
sertación sobre un punto general 
do la facultad con las mismas for- 
maiidades que se preceptúan para - 
el segundo ejercicio do las oposi
ciones á plazas de médicos y ciru
janos.

El segundo en reconocer y cla
sificar en el espacio de dos horas 
tres objetos de materia Pirmacéu- 
l¡ca y tres plantas medicinales per
tenecientes á familias distintas, sin 
consultar para ello libro alguno.

Los jueces, media hora antes, 
elegirán y dispondrán los objetos 
y plantas sobro que ha de versar 
el tjercicio, proponiendo á cada 
uno su núa;ero y haciendo tantos 
lotes cuantos .sean los opositores.

Inmediatamente después que
darán estos en completa incomu
nicación en salas donde solo ten
gan recado de escribir y los objetos 
que correspondan al lote que les 
haya cabido en suerte.

En el espacio de dos horas de
terminarán y clasificarán dichos 
objetos, poniendo por escrito, bajo 
su firma, los nombres científicos 
y oficiales de los mismos; su proce
dencia; el lugar que ocupan en las 
clasificaciones generales; sus usos, 
virtudes, y los medicamentos ma* 
importantes en cuya preparación 
se em plean.

Concluido el tiempo de la re
clusión, recogerá el secretario los 
escritos de los opositoras y los en
tregará »1 presidente para que se 
verifique en público su lectura.

El tercero en elaborar un pro
ducto químico medicinal y otro far
macéutico.

Practicarán este ejercicio los

4

; opositores en compléta incomuní- 
ki caeion, con los utensilios y apara' 

tos que pidieren, y auxiliados, en 
lo purameuto mecánico, por un 
mozo que se pondrá á su disposi
ción.

Cada opositor expresará por 
escrito y bajo su firma los métodos 
que haya seguido, el liompo em
pleado en cada operación, las can
tidades de los simples y los apara
tos de quo haya iiecho uso, y la 
cantidad y calidad do los produc
tos obtenidos.

El secretario recogerá ostos es
critos y los productos elaborados, 
y se losen traerá al presidente á fin 
de que los primeros se lean en se
sión pública por los oposit ores, te
niendo á la vista Io.s segundos los 
vocales del Tribunal.

El cuarto en analizar cualitati- 
vamente un producto químico me
dicinal adulterado.

Los jueces elegirán próviamen- 
te el producto sobro que haya de 
versar el ensayo analítico, mezcla
rán con él la sustancia ó su.staa- 
cias extrañas que han do constituir 
la adulteración, procurando quo 
estas sean de has que se emplean 
con el mismo objeto en el comer
cio: darán una parte dol producto 
adulterado á cada opositor, que
dando en seguida todos iacorauui- 
cados en los laboratorios hasta que 
lerminen el análisis y pongan par 
escrito bajo su firma oí resultado 
de la investigación, limitándose á 
designar el producto químico y la 
sustancia ó sustancias con que es
taba mezclado.

Luego los opositores entrega
rán sus escritos al secretario del 
Tribunal y este al presidente, pa
ra que en sesión pública sean leí
dos por sus autores.

16. A fin de que el jiiicio com
parativo del mérito de los oposito
res pueda ser mas exacto, so pro
curará que los ejercicios de todos 
versen sobre los mismos puntos ú 
objetos en aquellos casos en que 
esto sea posible.

Aún en tales casos podrá el 
Tribunal dividír en dos tandas, ó 
repartir por grupos en edificios di
ferentes á los opositoros cuando 
por su excesivo número no hubio- 
re local bastante en uno solo para 
efectuar la incomunicación, ha- i 
ciendo qua los ejercicios de cada ’ 
uno de dichos grupos ó tandas 
versen sobre puntos distintos.

17. El secretario del Tribunal 
redactará las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas los 
puntos ú objetos sobre que hayan 
versado.

18. Estas actas serán suscri
tas por todos los vocales del Tri
bunal,

19. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores sarán ru
bricados por el presidente y secre
tarios, y quedarán unidos al expe 
diente de la oposición,

20. Terminadas las oposiciones 
formará el Tribunal en el preciso 
término de tres dias, la propuesta 
correspondiente, procediendo de 
este modo:

Se preguntará por el presiden
te sí há lugar ó no á hacer la pro
puesta, y los jueces decidirán en 
votación secreta por medio de bo
las blancas y negras.

Si la resolución fuero a firmati- : 

va, so procederá acto continuo á 
determinar cuál de dos opositores 
ha de ser colocado en primer lu
gar; e.scri hiendo cada juez el nom
bre de a(iuel que en su concepto 
deba ocu parle, en una papeleta que 
doblará é introducirá en la urna.

El presidente sacará y leerá to
das las papeletas, y el secretario 
contará y anotará los votos.

Eu el caso de que ninguno de 
los opositores hubiere obtenido ma
yoría absoluta, so hará nueva vo
tación entro los dos mas favoreci
dos, y si entónces salieran empa
tados decidirá la suerte.

Votado el candidato para el pri
mer lugar procederá á la votación 
del segundo en igual forma, y en 
seguida á La del tercero,si los opo
sitores fueren tres ó mas.

Cuando no haya mas que un 
opositor se votará únicamente si 
há lugar ó no á proponer le para la 
vacante, y los jueces decidirán 
en votación secreta por medio de 
bolas.

El juez que en las votaciones 
de los lugares de las propuestas 
quisiera abtenerse de vetar, di ji- 
rá en blanco la papelehi; pero no 
podrá excusarse de introduciría en 
la urna.

Si en la votací m de un lugar 
cualquiera resultare en blanco la 
mayoría de las papeletas, se en
tenderá que no hay propuesta pa
ra el lugar que re haya votado, y 
se pasará al siguiente.

Lo que por acuerdo de la Ex
celentísima Diputación se anuncia 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público,

Córdoba 24 de Noviembre da 
1881.-El Viconresidente A. de la 
Comisioa provincial, José Ruiz de 
Algar. —El Secretario, Angel M.‘ 
Castiñeira.

-~—•IHIW Ci I——

Núm. 2182
Comisión permanente. 

Section Central do Beneficencia.
Negociado de Gobernación.
No habiendo tenido efecto la pri

mera subasta con objeto de adqui
rir las aceitunas que se necesitan 
para los cuatro Establecimientos 
de esta Beneficencia provincial, he 
acordado se anuncie nueva licita
ción de dicho artículo, al precio de 
40 reales cada fanega antigua, cu
yo acto tendrá lugaren el despacho 
oficial de esta Vicepresidencia el 
dia seis de Di fiembre próximo á la» 
doce de su mañana.

El pliego de condiciones porque 
ha de regirse dicha subasta se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
provincial, para qua puedan ente
rarse Ias personas que traten de 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1831.—El Vicepresidente A., José 
R. de Algar.— El Secretario, An
gel María Castiñeira,

4
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JUZGADOS.
* Nûm. 2180

Juzgado do primara ins
tancia de Montoro,

Don Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia del partido 
de Montoro.
Hago saber: que por providen

cia del presente dia dictada en los 
ejecutivos que por la Escribanía i 
dfcl ftídatario sigue Don Antonio } 
Albiz de Pablo contra Don Ildefon
so Madueño Medina sobre pago de ' 
la cantidad de veinte y cuatro mil ■ 
nuevecientos ochenta y nueve rea- ■ 
les y réditos correspondientes, se j 
sacan á pública subasta por tér- ¡ 
uiino de veinte dias las fincas con 
el fruto pendiente que se expresan ! 
á continuación: 1

Una suerte de olivar, radicante , 
en la sierra de esto término, pago , 
de las Navas, sitio de la liosa alta; 
lindando por Norte olivos de Don ; 
Bartolomé Ceballos, á Levante ar- 
wyo de Corcomé, al Sur olivos de 
Bon Rafael Canales, y á Poniente . 
los de Don Pedro Lara Coca; con 
trescientas diez y siete plantas de 1 
indicada especie, apreciada en ca
torce mil ochocientos treinta reales.

El fruto de aceituna pendiente 
®n la anterior suerte, líquido de 
todo costo, apreciado en seiscientos • 
’'cales. j

Otra suerte de olivar en el mis- ¡ 
®?n pago, sitio de Barreros, cono
cida por la Solana del medio, con 
doscientas cincuenta y siete plan
tas de indicada especie, diez Ala- 
®ú8 mayores y varios pequeños; 
lindante por Norte regajo de Vi- i 
Halagares y olivos de Don Juan . 
Serrano, á Levante los de Doña 
Ana Madueño Medina, al Sur los 
de Don Timoteo Rodrigo Criado, y 
A Poniente los de Don Juan Ma
dueño Medina, apreciada en nueve 
®hi trescientos veinte reales.

El fruto de aceituna pendiente 
®o la anterior suerte, justipreciado 
®ñ mil reales.

Utta suerte en el mismo sitio 
la anterior, con ciento noven- 

y seis olivos; linde por Norte 
®on olivos de Don Luis Serrano, al 
levante los de los herederos de 

®Úa Marina Madueño Medina, al
’'egajo de Barreros, y al Po

diente olivos de Doña Ana Madue- 
Medina, apreciada en ocho mil 

u^trocientos treinta reales.
El fruto de aceituna pendiente 
la anterior suerte, apreciado en 

eiscientos cincuenta reales. , 
Bit* ^"^^ ®^®^^ de olivar en igual 

‘’'0, denominada Luisa, con cien
to y smte olivos; linde 
d/ ^°''Í® y Levanto con olivos de 

Luis Serrano, al Sur los de 
dini^ ^^® Antonia Madueño Me- 
Anbí^ ^' Po“’®“to otros de Don 
ea p ’^ Osuna Vacas, apreciada 
*«-4****^ ïuil cuatrocientos cua- 

reales.
en ^''’^^ ^® aceituna pendiente 

®^^''’or suerte, apreciado en 
cientos ochenta reales.
^*v* suerte de olivar en el mis- 

eón ^’”’’’ "’^“’^da Solana del Ceso, 
PlanA^’^^^'^°®’^°^® veinte y dos 
Den 1 * Alievas; linde por Norte 
Vant ^^'^ "''^®dueño Medina, al Le- 
^«ate regajo do Villalagares, al

Sur y Poniente Don Francisco Ma
dueño Medina, apreciada en diez ; 
mil nuevecientos ochenta reales.

El fruto de aceituna pendiente 
en la anterior suerte, apreciado en 
mil reales.

Y otra suerte da olivar en el 
pago del Madroñal, sitio de la 
Balsa, conocida por Higuera del 
Fraile, con setenta y nueve olivos 
y dos higueras; linde por Korte 
olivos de Doña Lucía Lara> á Le- ; 
vante los de Doña Ana Madueño 
Medina, al óur el camino Real, y 
á Poniente olivos de Don Juan 
Madueño Medina, apreciada en seis 
mil nuevecientos noventa reales.

Y el fruto de aceituna pendien
te en la anterior suerte, apreciado 
en quinientos reales.

La mitad de una casa que se 
encuentra en la callo Córdoba, de 
esta población, marcado el todo 
de ella con el número ocho; lin
dante por la derecha entrando con 
la del número seis de José Antonio 
Bernabeu, por la izquierda la del 
número diez e Don Manuel Vacas 
Esqueta, y A la espalda Luis Bar
bado, compuesta dicha mitad de 
tres habitaciones en la planta y 
dos en el piso con la mitad proin
diviso en las oficinas comunes, 
apreciada referida porción en diez 
y nueve mil treinta y seis reales.

La décima parte de una casa 
lagar, radicante en el pago de la 
Nava, sitio de la Rosa alta, aneja 
é la suerte de olivar del mismo si
tio que queda deslindada anterior
mente, apreciada en quinientos 
cincuenta reales.

Y la mitad de otra casa lagar 
en el mismo pago, sitio de Barre
ros, aneja á las suertes de olivar 
que en el mismo punto quedan ex
presadas anteriormente, aprecia
da en tres mil reales.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad del 
deudor Don Ildefonso Madueño Me
dina, y se venden para pagar á 
Don Antonio Albiz de Pablo la can
tidad antes expresada y las cos
tas, debiendo celebrarse su rema
te el dia veinte y dos de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala audiencia del Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad
virtiéndose:

Primero. Que no se ha creído 
necesario por el ejecutante suplir 
la falta de presentación de los tí
tulos de propiedad de dichas finces.

Segundo. Que para tomar en 
ella parte deberán los licitadores 
consignar próviamente en la mesa 
del Juzgado, ó en la taja de depó
sitos, una cantidad igual al veinte 
por ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos excepto el ejecutante; y

Tercero. Que tampoco se ad
mitirán posturas que dejen de cu
brir Ias dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Montoro á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Rafael G. Dome
nech.—El actuario, Juan AntoiJo 
de Lara.

Núm. 2210
Juzgado de primera iastan- 

cía de la Rambla.

D. Victor Feijóo y Santalla, Juez de 
primera ingtanc’s del partido de 
esta villa de la Rambla etc.
Hago saber: qae en este Juzga- 

do de primera instancia se ha solici
tado la icclusion en las listas del 
censo electoral pura Diputados & Cer
tes del distrito de Posadas, sección 
da FetuBU-Nuñez, de D. Migcel Na
ranjo Serrano, D. Juan Maria Ramos 
Toro, D. Antonio Moyano Luna, don 
Antonio Jaén Ariza, D. Alfonso Ser
rano Mann, D. AntonioCaítilio D az, 
D. Alonso Miranda Raya, D. Diego 
Ruiz Antúnez, D. Alfonso Ariza Ro
meo, D. Pedro Alva Chacón, D. Ra
fael de Lura Ramos, D. Martin Sar
rano Lagune, D Juan Crespo T er
rer, D. Alfonso Baena Gómez, D. Jo
sé Cañadas Torres, D. Juau Nieto 
Crespo, D. Fraucieco Alva Chacón, 
D, Francisco Naranjo Toledano, don 
Miguel Aguilar Ramoo, D. Bartolo- 

; mé Miranda Raya y D. Francisco 
Rosales Gimenez, en el concepto de 

í contribujentee, y se anuncia al pú
blico á los efectoe del art. 28 de la 

• Ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878.

Dado en la Ramb'a à 30 de No
viembre de 1881.—Victor Feijóo y 
Santalla.—For mandado de S. S, 
Juan B, Gimenez,

...... ..... rwiwi

Núm. 2211.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.

D. Juan de Pareja y Alva, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Bago saber: que en este Juzga

do se ha presentado demanda por 
D. Joaquín Caballero y Coïtés, en so
licitud de que seau incluidos en la 
lista electoral para Diputados à Cór- 
tes de la sección de esta villa les in
dividuos vecinos de la misma si
guientes: D. Antonio Marquez Con
suegra, D. Antonio Cuenca Cabezas, 
D, Antonio Nevado, 0. Andrés Be- 
nevente Camacho, D. Andrés Lopez 
Herrador, D. Antonio Sedano, D, An
tonio P< rales Porras, D. Cecifio Le
desma, D. Dionisio Led(sna, D. Do
mingo Sanchez, D. Diego Alcalde 
Rodriguez, D. José Huron Esquines, 
D. José Maria Velasco, D. José Ma
ria Consuegra, D. Juan Muñoz, don 
Joaquin Rodriguez, D. Juan Buron 
Veot’s, D José Santiago Gila, don 
Julian Herrera, D. José Cnedrado 
Garcia, D. Joed Sanchez Tneiño, 
D. José Zapata Murillo, D. Jian Je- 

' SÚ8 Romero, D. Loranzo Madueñj, 
D. Miguel Monterrón, D. Manuel 

. Cuadrado Esquinas, D. Manuel Gj- 
tierrez, D. Manuel Maria Sánchez, 
D. Manuel Jurado, D. Manuel Rome
ro Camacho, D. Ramon Ortiz Bena
vente y D. Inocente Keterlin y An
guila, por pagar la cuota de contri
bución que marca la ley; D. Antonio 
de Tienda y Cubero, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, que difi- 
fruta mas de dos mil pesetas de suel
do; D. José Diaz Chevez, por tener 
un título profesional de veterinario; 
D. José Miras Coriaeco, D. Rafael 
L=ta Montenegro y D. Francisco 
Quintana y CakaaiHa, por tener 
igualmente el titulo de Licenciados 

' en Medicina y Cirugía; D. Juan de 
i Pareja y Alva, D. Ricardo Medina y 
i Martinez y D Miguel Ojona Junque

ra, que tienen igualmente el de Lv- 
ceuciados en Derecho y ejercen los 
cargos de Jue» de primera initanda,

RegistradoT do la Propiedad y Pro
motor Fieeal de este partido respecti
vamente, y D. José Gahete y Mateos, 
que tiene tambien el titulo do profe
sor do Cirugía menor.

Cuya demande ha sido admitida 
por providencia de esto dia, man
dando publicar le pretension que en 
ella so deduce, y expedir et presents 
à los efectos del art. 28 do la Ley 
electoral.

Dado en Fuente Obejuna á 2 de 
Diciembre de 1881.—Juan de Pareja 
y Alva.—Tomás Rivera Infante.

Núm. 2212
D Juan de Pareja y Alva, Jaez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escribanía del actuario es 
hi presentado demanda i instancia 
da D. Joaquín Caballero y Cortés, 
solicitando h exclusion de la lista 
electoral pe n Diputados á Córtes de 
la sección de esta villa, de Jos iudi- 
vidnes siguientes: D. Andrés Agre 
dano Ledesma, Miguel Bianco Gui. 
jo, Juan Pedro Oubezas Caballero, 
Didro Cuenca Posadas, Marcelino 
Hierro Ghecon, Máximo Madrid Va- 
Urco, José Montero Beleña, Joan 
Gutierrez, Antonio Ferez Roiz y Bar- 
tolcmé Paños, por no pagar la cuo
ta de contribución territorial é in
dustrial que determina la ley; D. Pe
dro Daspe y Gil ^e Roda y D. José 
Valdelomar y Mazuelo, por haber ce
sado en los cargos de Secretario de 
Ayuntamiento y Juez de primera 
instancia respectivamente de esta 
villa y no ser vecinos de la misma.

En cuya demanda, que ha sido 
admitida en este dia, he acordado se 
expida el presente para les efectos 
de les articules 27 y 28 de la Ley 
electoral.

Dado en Fuente Obejuna á dos 
de Diciembre da mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan da Pareja y 
Alva.—Tomás Risers Infante.

Núm. 2213

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Rio,

Don Luis Salcedo y Arteaga, Juez de 
primera instancia de ests villa de 
Castro del Rio y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario se 
ha presentado demanda y documen
tes juBtificativoa p.r D. Gabriel Lo
vera y Tejada, en solicitud de que 
sean incloidcs en la lista electoral 
para Diputado à Cortes los indivi
dúes vecinos de indicada villa de 
Castro del Rio. sig aientes:
D. Ildefonso Sánchez Martinez 

José Maris Marquez Martin 
DamUrio Lovera Tejada 
Mateo Navajea y Nava# 
Antonio Anglada Lopez 
Andrés Cordoba Disz 
Jaan Delgado Marquez 
Pedro Navae y Navajas

Cuya demauda ha sido admitida 
i por providencia de hoy, mandando 

te publique la pretensión que en ella 
se nace por medio de los correspon
dientes adietes que re fijen en esta 
villa, y se inserte en el . Boletín ofi
ciala de esta provincia, y á los afec
tes del articulo veinte y ocho do la 
ley elactcral, se espide el presente 
en Castro del Rio i treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Luis Salcedo.—P. 3. M., 
Along) Oiunt y Ortega.
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de los ferro-carriles de á Zaragoza y á Micante.
TARIFA ESPECIAL NUM. 30, PARA EL TRASPORTE DE MERCANCIAS VARUS. 

Pequeña velocidad

Precios por tonelada.
(Continuación.)

Designación de las mercancías.

Desde las estaciones 
siguientes á las de! 
frente, ó vice-versa. Sevil’a. Córdoba Ueiytba;. Vadollano

n

F^

; pa

Ciudad- 
Rsal ó

Alcdiw.

Tolado 
rt

ArcDjuM Uadrid.

Desde las 
estaciones siguientes 

á Madrid.

Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn.

Balanzas, pesas de cobre, de fundi- Huelva á CO 100 130 150 180 200 230 250 Ai ¡can te 220
cion de hierro, básculas emba
ladas Sevilla á 80 130 150 180 200 230 250 Car h) gena 250

Barnices líquidos
Huelva á 80 120 140 150 200 250 300 350 Alicante 350

Sevilla á 80 130 150 200 250 300 350 Cartagena 350

Bebidas fermentadas (excepto los 
vinos)

Huelva á 60 100 140 150 180 200 250 300 Alicante 270

300Sevilla A 80 130 150 180 200 250 300 Cartagena

Botellas vidrio vacías (sis garan Huelva á 40 70 110 130 150 170 200 200 Alicante 200

Sevilla á 60 100 130 150 170 200 200 Cartagena 200

Brea, por wagón completo
Huelva á 30 50 80 90 100 100 110 110 Alicante 110

110Sevilla á 40 80 90 100 100 110 110 Cartagena

Bujías en cajas
Huelva á 60 100 140 150 180 200 230 250 Alicante

Cartagena

260

250Sevilla á 80 130 150 180 200 230 250

Cadenas y cabios de hierro
Huelva á 40 80 120 130 140 1.50 170 180 Alicante 140

Sevilla á 70 110 130 140 150 170 180 Cartagena 150

Huelva á 40 80 120 140 160 170 200 200 Aleante 160
Calderería

Sevilla á 70 110 140 160 170 200 200 Cartagena 170

Cáñamo en bruto Ó rama, prensado Huelva á 60 100 140 150 180 200 230 250 Alicante 250
y embalado

Sevilla á 80 130 150 180 200 230 250 Cartagena 250

Carnes saladas y ahumadas, toci- Huelva á 50 100 130 140 160 180 200 200 Alicante 200
no salado

Sevilla á 80 130 140 160 180 200 200 Cartagena 200

Huelva A 50 100 130 140 160 180 200 200 Alicante 200
Cebollas

Sevilla á 80 130 140 160 180 200 200 Cartagena 200

Huelva á 50 80 130 140 150 160 180 180 Alicante 180
Cereales de todas clases, semillas

Sevilla á 65 100 120 150 160 180 180 Cartagena 180

Cerrajería ordinaria
Huelva á 60 100 130 140 160 180 200 200 Alicante 160

Sevilla á 70 100 120 150 160 180 200 Cartagena 170

Huelva á 60 80 90 100 120 130 140 150 Alicante 140
Clavos, Clavazón

Sevilla á 60 90 100 120 «0 140 150 Cartagena 150

Cuernos, huesea y cascos de ani
males, por wagón completo

Huelva á 36 60

60

80 90 100
100 I

100 100

100

Alicante 100

100Sevilla á 80 90 100 100 100 Cartagena

Cuerea labrados, no chalorados, 
curtidos secos al pelo, suela

Huelva á 60 100 140 150 180 200 200 I 200 : Alicante 200

Sevilla á 70 120 150 180 200 200
200 \

Cartagena 200

Droguería común, productos quí-i Huelva á 60 100 140 150 180 200 ¡ 200 200 Alicante 180
micos comunes {

i 70 100 120 160
170 1

200 i 200 ! Cartagena 200Sevilla á
(Se continuará )
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